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Datos de contacto

ASOCIACIÓN DE MALTRATADOS POR LAS ADMINISTRACIONES

(AMA)

Pueblo del Mar I, 13

Argoños 39197 Cantabria

Representante de la Asociación AMA

Antonio Vilela Fernández

Presidente de AMA

DNI: 22.711.925T
Correo electrónico: vilelafernandez@yahoo.es
Página web: www.inocentesdecantabria.galeon.com
Teléfonos: 618.06.12.13 – 655.00.00.16
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0.- INTRODUCCIÓN

Teniendo conocimiento nuestra asociación de la importante labor que realiza la Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo, la cual permite a los ciudadanos que sus propuestas sean oídas y divulgadas, así como que la defensa de sus derechos en ámbito de la legislación comunitaria.

La Asociación Maltratados por la Administración (AMA)   ha tomado la decisión de  dirigirse a la  Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo para exponer la situación que soporta el colectivo al que representa, ciudadanos víctimas de 23 sentencias de derribo en Cantabria, sentencias que condenan en todos los procesos a las Administraciones Públicas, las consecuencias de las mismas son vulneración de derechos y situaciones que creemos dignas de protección por la citada Comisión.

La situación de injusticia que padece este colectivo empiezan con la primeras sentencias de derribo que datan de principios de los años 90, siendo el mayor número entre los años 1997 y 2001, la última sentencias tiene fecha del año 2007.

El 27 de marzo de 2005 nace la Asociación de Maltratados por la Administración (AMA) con el objetivo de buscar soluciones para las familias victimas de las sentencias de derribo, mediante el diálogo con todos las instituciones y la concienciación de la situación de injusticia que vive este colectivo.

Esta Asociación cuenta actualmente 3.213 socios realizando todo tipo de actividades ( marchas, Tren de los Inocentes, 6 horas de deporte solidario, manifestaciones...) buscando soluciones dentro del más absoluto respeto a la legalidad vigente.

Siendo los derechos y las situaciones a proteger de tanta importancia, la injusticia que se comete con este colectivo tan obvia, que esperamos sean admitidas a trámite las propuestas, que realiza nuestro grupo, con la esperanza de ayudar a todos los que se encuentran en situaciones similares, para que el derecho comunitario nos asista, en este abandono y desamparo que hemos sentido en otros ámbitos de las instituciones públicas. 

[image: image7.png]AMA@ ASOCIACION DE MALTRATADOS POR LA ADMINISTRACION
Http://www.inocentesdecantabria.galeon.com/ \i,.,.,

N° Reg: 585208




1.- EXPOSICIONES DE MOTIVOS

En Cantabria existen actualmente 23 núcleos urbanos o grupos de viviendas con sentencia de derribo. Los municipios afectados son Argoños (16 sentencias 256 vivienda afectadas), Arnuero (1 sentencias 142 viviendas afectadas), Piélagos(5 sentencias 598 viviendas afectadas), Escalante (1 sentencia, 32 viviendas), Miengo( 1 sentencia 20 viviendas) , en todos los casos la justicia condena a la Administración de Cantabria, afectando esa condena a más de 1.000 viviendas, más de 4.000 personas son las que soportan esta situación de injusticia.

Nuestra Asociación  ha buscado en todos los estamentos posibles soluciones para las familias afectadas.
La primera gestión fue ante la Oficina del Defensor del Pueblo, quien en un extenso informe recomendó  a las Administraciones tres propuestas de soluciones.
Posteriormente el Parlamento de Cantabria, quien en Proposición no de Ley de fecha 17 de diciembre de 2007, aprobó por unanimidad de todos sus miembros pedir al Gobierno de Cantabria soluciones legales para los afectados y asesoramiento a los mismos.
Pero creemos, firmemente, que es necesario en el ámbito de la competencia comunitaria que exista una protección que impida sucesos como los relatados. Por ello, nuestra intención de llevar al Parlamento Europeo propuestas que consideramos pueden eliminar una grave deficiencia que han cometido y se puede seguir cometiendo por los poder públicos.
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Petición que realizamos ante el Parlamento Europeo para que no se vulnere el derecho a una vivienda digna, el derecho a la propiedad privada y el principio de seguridad jurídica que todo ciudadano tiene que tener para poder defender sus derechos.

Es duro, muy duro convivir todos los días con la tensión de que en cualquier momento  te puedan derribar tu casa, máxime cuando no tienes culpa de nada, así es reconocido  por la justicia.

 Para las familias el derribo sus casas es, dejar en la calle a personas totalmente inocentes, privarles del derecho a una vivienda digna, el derecho de propiedad y  el derecho a tener seguridad jurídica a la hora de adquirir algo tan importante como es su vivienda.

Somos ciudadanos honrados, que estamos pagando las hipotecas de nuestras viviendas, ciudadanos que compramos una vivienda legal,  que al cabo del tiempo las instituciones Gobierno de Cantabria y los Ayuntamientos como los de Piélagos, Argoños, Arnuero, Miengo, Escalante,.. han convertido en viviendas ilegales, dejando a más de mil familias en una situación de abandono y desamparo total.

Nuestra pesadilla dura  en la mayoría de los casos  más de 10 años, las primeras sentencias datan de 1994, 10 años esperando que, en cualquier momento, alguien llame a nuestra puerta para decir que nos va a tirar tu vivienda, nosotros no somos culpables de nada, no hemos cometido ningún delito, ni ningún ilícito, nuestro pecado ha sido confiar en las instituciones.

Hemos comprado nuestras viviendas con todos los permisos legales pertinentes con la aprobación de todos la normas urbanísticas y administrativas (Plan General de Ordenación Urbana, Planes Parciales, Estudio de Detalle, Licencia de Obras, Licencia de Primera Ocupación, Cedula de Habitabilidad).

Después de tener todos los permisos, de realizar la contratación de las hipotecas, las escrituras públicas, después de llevar incluso años viviendo en nuestras casas, nos enteramos por los medios de comunicación que tenemos un sentencia de derribo.

La incredulidad, la sorpresa, el desasosiego y nerviosismo se apodera de uno, pero sí ni sabíamos que existía una denuncia contra nuestras casas, como podemos tener unas sentencias de derribo.
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Pero lamentablemente era cierto, un grupo privado había denunciado a la Administración y ésta había sido declarada culpable, se anulaban Estudios de Detalle y Licencias de Obra. Nuestra vivienda comprada legalmente se convertía en ilegal.

Para nuestras familias a partir de este conocimiento ha sido el inicio de una pesadilla donde no sabemos por que estamos sufriendo esta situación, ya que las sentencia nos se le repercuten en los culpables,   las  pagamos gente inocente, los que ni conocíamos las demanda, lo pagamos con nuestra salud, con nuestro sufrimiento día a día.

Somos víctimas de corrupción urbanística, del pillaje nacido al amparo y en las faldas de las instituciones públicas, 23 sentencias condenan a las mismas.

Nunca entenderemos que si condenan a la Administración, ¿por qué somos nosotros los que estamos pagando la pena?. 

Nos han estafado las instituciones públicas, aquellas que tenían del deber de velar por nuestros derechos. 

Es difícil describir es sufrimiento de este colectivo solamente algunos datos objetivos para relatar la situación:

a) La media de la edad de este colectivo supera ampliamente los 50 años, el grupo mayor lo componen personas cuyas vidas laborales ya han finalizado, jubilados que han adquirido sus viviendas para disfrutar con sus hijos y nietos, muchos de ellos trabajadores de sectores duros con la siderurgia, el sector naval…

b) El Gobierno de Cantabria y varios Ayuntamientos están condenados por el daño moral que han causado a sus ciudadanos, pero sorprendentemente no hay ningún inculpado, ningún responsable de estas actuaciones.

c) Los daños ocasionados a este colectivo han sido y son muy importantes,  en algunos casos irreparables, y en otros se están cebando con nosotros con enfermedades psíquicas y físicas, convivimos con la ansiedad, el stress, la angustia, el miedo, vemos como nos aparecen las canas y nos crecen las arrugas sin que nadie resuelva la situación de injusticia que las Administraciones nos han creado.
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Podríamos extendernos manifestando el despropósito que se ha producido tanto desde el punto de vista de los derechos vulnerados,  como desde sus repercusiones económicas en la comunidad,  ayuntamientos que no tendrían presupuestos en más de 10 años, derribar nuestras viviendas cuesta a los ciudadanos vía impuestos más de 243  millones de euros.

Pero sobre todo nuestras preocupación se centran en dos ámbitos

a) La situación de indefensión por tener una sentencia de derribo, sin tener conocimiento alguno de la existencia del proceso, ni de la demanda, y el hecho de que no haya obligación ninguna por parte de las Administraciones de dar conocimiento a los ciudadanos de una carga tan importante sobre su propiedad. 

La inseguridad jurídica que esta situación produce para todos los    ciudadanos que no pueden defender sus derechos por no tener conocimiento ni de la demanda ni del proceso.

b) La situación de injusticia que supone que quienes son condenado por la justicia las Administraciones Públicas, y quienes cumplan las penas son ciudadanos totalmente inocentes. 

Por ello, el fin de la citada propuesta es solicitar, de las autoridades comunitarias, medidas que hagan posible soluciones para todos los ciudadanos comunitarios, un marco legal que impida  situaciones claramente de indefensión, abandono e injusticia como las que nosotros sufrimos. 
Estimados Sres., con todo el respeto y la ilusión por buscar una solución, solicitamos su amparo, su ayuda, solamente pedimos vivir en nuestras viviendas, con nuestras familias.  No hemos cometido ningún ilícito, no merecemos la situación que soportamos.

Pero también queremos que nunca nadie sufra la situación de injusticia que nosotros estamos sufriendo actualmente, para que esa Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo pueda tomar la medidas oportunas, que todos los ciudadanos disfrutemos de los derechos que en el ámbito comunitario nos hemos dotado.
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2.- PROPUESTA  ANTE LA COMISIÓN DE PETICIONES DEL PARLAMENTO EUROPEO
PRIMERA:
 

Solicitar del Parlamento Europeo medidas tendentes a crear una seguridad Jurídica, en su ámbito territorial, que impida, que cualquier familia que adquiera una vivienda  con todas las autorizaciones legales, después tenga conocimiento por los medios de comunicación que su vivienda tiene una sentencia de derribo, como ha sucedido.

· Registro de demandas público.

· Obligación de los notarios de comunicar, al elevar a escritura pública el contrato privado, las cargas que tiene esa propiedad. Una demanda contra una vivienda que posteriormente puede ser una sentencia de derribo es una carga, cuya obligación entendemos, que tiene que ser conocida por quien adquiere esa vivienda.

· Obligación de las distintas Administraciones: Locales, Autonómicas, Estatales y de Justicia de comunicar a los terceros de buena fe la situación jurídica de su propiedad.

 
SEGUNDA:

 

Solicitar de la Comisión de Peticiones del  Parlamento Europeo que los ciudadanos no tengan que soportar  la condena que corresponde a las Administraciones Públicas. De esta forma, no será posible derribar una vivienda de una familia, que ha comprado la misma de buena fe, con todos los permisos pertinentes, sin que previamente se satisfaga los daños morales ocasionados, así como el valor real del patrimonio perdido por las actuaciones de las Administraciones Públicas.
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TERCERA:

 

Medidas que solucionen el problema causado por las Administraciones Públicas a los ciudadanos:

 

· Regularización de la situación legal cuando el ordenamiento jurídico lo permita.

· Permuta de viviendas presuntamente ilegales, por otras que cumplan la legalidad vigente.

· Acuerdo con las víctimas antes de cualquier actuación que minusvalore el patrimonio de la misma.
 
Por último, desde esta asociación solicitamos su ayuda y apoyo para terminar con el sufrimiento de tantas personas inocentes. 
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4.- DATOS DE INTERES:

 
. Número de afectados.  1.114 viviendas en las que habitan más de 4.000 personas.
· Municipios. La Asociación de Maltratados por la Administración responde por 23 urbanizaciones afectadas, dieciséis están en Argoños, cinco en Piélagos-Liencres, una en Arnuero y otra una en Miengo. Todos los municipios pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

· Sentencias.  Desde  los años noventa con la primera sentencia, concretamente, en  1.994 El Encinar, Arnuero.  hasta la última en  2007 se han sucedido un total de 23 sentencias de derribo . 

· Responsabilidades.  El Gobierno de Cantabria ha sido condenado, aunque jamás con nombres y apellidos. Las constructoras se disolvieron con quiebras culpables y fraudulentas, todos los Ayuntamientos afectados han sido condenados sin que tampoco haya ningún inculpado por estas actuaciones irregulares.

· Daños morales. El Gobierno de Cantabria y los Ayuntamientos de Argoños  y Arnuero han sido condenados por daños morales a los vecinos de Pueblo del Mar,  Las Llamas II y El Encinar. 

· Coste económico. AMA ha cifrado en 234 millones de euros el coste de los derribos y las indemnizaciones que deberían recibir los afectados por perder su casa. Los ayuntamientos no pueden asumir la deuda con presupuestos municipales que no llegan a los 3 millones anuales.

. Coste social. Personas afectadas por depresiones, ansiedad, miedo ( muchos años esperando que en cualquier momento se pueda derribar su vivienda), incluso entre el colectivo ha habido varias personas que se han bajado del tren de la vida voluntariamente. 
. Derechos vulnerados: Derechos Humanos con el derecho a una vivienda digna, el derecho de propiedad  y el Derecho a la Seguridad Jurídica.
 
 
PAGE  
4

